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1HA T.O. 	EDEC, 

Santiago, 

DE : GERENTE GENERAL 

EMPRESA DE CORREOS DE CHILE 

A 	: SR. JEFE GABINETE PRESIDENCIAL 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

En atención a su Ord. del antece 

dente, esta Gerencia General solicitó informe al Asesor Juridíco de 

la Administración Zonal de Puerto Montt de esta Empresa, sobre 	la 

situación que afectaba al ex—funcionario de ésta Sr. José A. Ulloa 

Paredes. 

Para su mejor conocimiento, adjun 

tole acompaño Pase Interno Reservado N°5 del 09.03.92 del Sr. Aseso 

sor Juridíco de la Administración Zonal Puerto Montt, demanda labo — 

ral y respuesta a carta que envía esta Empresa al Sr. Ulloa Paredes. 

Saluda atentamente a usted, 

 

MARIO FELMER KL1NN R 

GERENTE GENERAL 

Anexos : 9.— 

c.c. 	cia. 

la. 

General 

ersonal 

rat. C. y E. 
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EMP:SA DE CORREOS DE CHILE 

ASESORIA JURÍDICA 
RCO/shm 	PASE INTERNO N' 	 

DE: _AUSOR_JURIDICD_V_ZONA POSTAL   Fecha • 	 

A 	_SR. JEFE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 
SANTIAGO 

 

	 Ref. . Sobre JOSE ULLOA 

   

   

PAREDES 
111.111=1.~•••• 

Evacuando el informe solicitado, que dice realción con el Sr. 

JOSE A. ULLOA PAREDES, se debe puntualizar algunos hechos que son absoluta - 

mente inexactos: 

10 El Sr. Ulloa ha manifestado que, ha pesar de diversos reclamos efectuados, 

no obtuvo respuesta positiva tanto de la Contraloría, de la Inspección del 

Trabajo como de los Tribunales, lo cual es inefectivo, dado que demandó can-

celándose posteriormente una suma de dinero por concepto de avenimiento. 

2° Las veces que este trabajador fue contratado se le hizo por periodos cor-

tos y, de los cuales, se les canceló todas sus remuneraciones. 

30 Posteriormente a esta situación, a título personal, la Jefa de la Agencia 

de Ancud, le solicitó su ayuda, hecho la cual la Empresa desconocía y que 

en comprobación de esto se efectuó una Investigación Sumaria. 

1° El 24 de agosto de 1989, el Sr. Ulloa interpuso una demanda ante el Juzga- 

do de la ciudad de Ancud, siendo ésta notificada el 22 de septiembre 	de 

1989, siendo el Abogado patrocinante de dicha demanda el actual Gobernador 

Provincial, Sr. Gabriel Ascencio Mansilla. 

Posteriormente a ello, se contestó la demanda, se presentó una lista de 

testigos, se citó para absolver posiciones siguiendo la tramitación del 

proceso. 

5° Con fecha 05 de diciembre 1989, las partes llegaron a un advenimiento, por 

medio del cual, la Empresa le canceló la suma de $100.000 al Sr. Ulloa y 

ambas partes se otorgaron total y recíproco finiquito. 
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ElwilESA DE CORREOS DE CHILE 

PASE INTERNO N° 

Di   Fecha • 	  

A 	•     Ref. 

6° Finalmente, como se ha expresado anteriormente, la Empresa dió cumplimien-

to a todos los trámites legales que correspondían a este caso y donde el 

Sr. Ulloa asumió su responsabilidad. 

En comprobante a lo anteriormente expuesto, se adjuntan fotocopias de to-

das las actuaciones legales efectuadas 

Saluda atentamente a Ud., 

RICARDOaCERES OLAVE 
'Asesor Jurídico 

ANEXOS: I e 

c.c.Secretaría Zonal 
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SOY 

EN LO PRINCIPAL Demanda laboral; EN EL OTROS! Se tenga.presente.___ 

S.J.L. 

JOSE ARTURO ULLOA PAREDES, empleado, con 

domicilio actualmente en Población Caracoles, casa 16 Ancud, a US con 

respeto digo: 

Presento demanda en juicio laboral en contra 

de la Empresa de Correos de Chile, sociedad comercial, representada en 

Ancud por doña IRMA PEREZ ANDRADE, Jefa de la Oficina, ambos con domi- 

cilio en Pudeto esquina Blanco, de esta ciudad. 	En esta demanda solici- 

to se declare que mi despido de la empresa demandada ha sido injustifi-

cado, y que por lo tanto debe pagarme las siguientes prestaciones: 

a) Sueldo de los dos últimos años trabajados para el empresa, de acuerdo 

con el grado 31 de la escala de dicha empresa, $20.000 mensuales. 
_ 

b) Feriados (vacacioíies) correspondientes a los dos últimos años trabaja- 

dos para dicha empresa. _ 

c) Las imposiciones por todo el, periodo trabajado. 

d) El desahucio establecido en la letra f) del Art. 155 del Código del 

Trabajo ($20.000). 

e) Indemnización por años de servicios, lo que de acuerdo a mi fecha de 

ingreso al servicio, corresponde a cinco meses de sueldo, o sea $100.000. 

‘.( Hago presente que ingresé a prestar servi- 

cios a la demandada en calidad de cartero, con fecha 23 de Octubre de 

1984, lo que hice permanentemente, hasta la fecha en que fui despedido, 

el 19 de Julio de 1989: 1- Como dije mi sueldo era el equivalente al 

sueldo de un empleado grado 31 de la escala de Correos, aproximadamente 

$20.000 mensuales. 	Fui despedido sin justificación alguna, por expre- 

sas instrucciones de 'un fiscalizador de Santiago que pasó por esta 

ciudad. 



,24 cq Iit 

POR TANTO 

RUEGO A US de acuerdo a lo prescrito en los Arts. 395 y siguientes del 

Código del Trabajo, tener por interpuesta esta demanda laboral en 

contra de la Empresa de Correos de Chile, representada legalmente por 

doña Irma Pérez Andrade, ambos ya individualizados, admitirla a tramita-

ción y en definitiva declarar que mi despido fué injustificado, y que 

la empresa como consecuencua de ello, deberá pagarme las prestaciones 

que he señalado, con intereses, reajustes y multas, además de las 

costas de la cuasa. 

OTROSI: Ruego a US tener presente que designo abogado patrocina-[.e y 

confiero poder a don GABRIEL ASCENCIO MANSILLA, patente al día, CUF 

domicilio en Ramírez 207 segundo piso, a quién confiero todas y cada 

una de las facultades contenidas en ambos incisos del Art. 7 ambos 

inciso del Código de Procedimiento Civil, especialmepte transigir y 

percibir. 

)ruuo. 
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Ancud,veinticinco de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. 

A lo principal o traslado. 

Al otrosi,téngase presente. 

_Role con el NQ 

Proveyó- don Rodolfo Aldea Moacoao,Juez del-Trabajo - - 

,/ 

knend, u 	 da 
J;¿ 

!,..1 mil novecientos 

.3t1fiqué por el Eslal; 	a lte..oltició0 

9recedeate, 

Cfbt.  /u c4-1 

(q 

c2,c,c 

- eceptora Judicial 



I 

OCT.19891 

EN LO. PULNWPAId: onbnitstersidemanda•r-J.:)5iimio , 	n99tM -To1'ob 19 r'' ,o'un Ber;oir 

PRIMER , OTROSIISe clentiflque 	 .;• up obn,  

SEGUNDO OTR0Sr. 	péuebaner 	 < 71; io 

TERCER urposi t e Peasonebiaip,iw.o.; 	 .11 (:), • 
	 ) 

CUARTO OTROSI : Patrocinio y Poderiu-m.,) 	,3511 	9dr;.1 

sí 	••1.: n-1.9•Jjanon 	•-s)1- 5 

obbblvgb su Sao 	deln9T.uJ ,,Idi.I. u.: u: 	1Wlit 

s., 110 (Yo 	 119a 9 
	 O 	 .i n:•11 : 

,9 	gup 	CESAR3TAPJAJFURANDA,fempleado•en 

sentac4ónide4a Empresa;déOorreon deChiáé,Empresa dl Estado s  del; giroy, 

de su depominacibn lambos3 domLciláados paí7alestos: efectoé-:en Pudeto 

B1anc0 ,ncudi49,encauV>susobre. ult io 	trábajó- taratulado "y ULLOA PAREDES. )') 

JOSE,;ARTURDIcsm,Emprpaw...deLCorreos de Chile; • " Rol N° ' 1.680 a .US. respetuo 

sameryte-)digollú 19 P:i3s14 b8171_ olis 19 

r 	'.). 1  Que»Yeng0 erntOnteataPJ la demanda planteada , por H. 

el 	Sr. J ose Arturo , U 1 loar,P &redes:, 9 enT contrau de la EffipPesív que representa 

dado qt.is LiAlp clelandentgrros le puso i térmlno el; la relablón-  laboral én 'virtud 

del cumpA4014ento• del'ApItazo 	su' contrato') al 2a` de JUnio da-198Tiopor medio 

del „cual las part9s-  haOhlin paCtada)unJ período fija:de la relaciónr'laborálj 

esta PEIPer solipi4a U1/114.1)401 gechaspe engtodaapluespartes ,tycongtostawilass • 

peLlciopep e£ectuadaw, PoPy el fr demandante porrstr, inexactas •Z) no: ajustadas u 

derecho como se,44195alariniu Gl-i41,_> en 

I. 	La - demanda PI antftada • tesr. ex.MmporaneenporqueJ en virtud de lo establecí 

do en el Articulo 162c.delpeley 18.620 . el trabajador] cuandoconsiderw qUe 

la causal wie,Aclapidoho sido.tnJuatiticada.,y.no.aJU8tada • a derecho tiene 

un plazo faél, de „?..0 .dfas hábi-lrewdeade 	momento delAespido IpaPa•recu,,, 	( 

rrir a 1 oillburgile w y .que en Isate ca804 su ultimo óiaj de!-  trabajo-  fue. el.): 

23 de junip.pde 1913W y- contadckbeagli día» hAbilea, sU 151tImo día: par' interpo-: ,  

ner demEladaborali lex. la «V. 2.19.de 'julio dey1989'y nol017.24 ,deagastoude,  

1989 en cp.le-,,I.PePrIPAITtaderaajdemanda alrTribunal,vyaaquwtodawilás(preste 



'1 net .T30.E01 

ciones que cobra el actor nacen de considerar'vqtorhan:aciatriZio UhVelárdat ¡hl 1:.1 

justificado, solicitando que se le paguen prestacionéa establecidhs,en el 

Articulo 155 letra F y otras, a este respectoíesta partielleWcategórica 	1 V. 

el sentido que el actor no ha respetado las normas . básizawde la legiála 

ción laboral para hacer valer sus derechos.10 	- ! ' )fl 	 'iPt 1:1 

2. Esta parte difiere y considera no ajustada a la verdad los hechos que 

manifiesta el actor en su libelojenrel sentido que fue despedfdo por expre 

sa instrucción de un fiscalizador de Santiago, en este sentido esta parte 

debe iluatrarnal)Tribunal,(-detiláleaqta'ahAate (actiVidades que desempeñó en 

la Emprréga de Ocirreoir él: actor íra41, füerf -dont retado, por I perterdoI y oros. 	• 

y definidos en los nuales eaciatleunngran. vóluMentde)correapoilderata'que 11 ; 
	' 

debla : ser . repartida4,  tvo'sedabtr.;ábiabtibsconilbsv,cante-roent>iérmnentseandeilwn:b 

EmpresapruebáUde lo ,anteribr'les'unailerie de- contritoanue'aealebVái,bn 

con el demandante por plazos fijos, desde el año 1986 hasta el últimd)conu• 

trato:que , vencl6re1)231de Jfillo'tdett19694e Porglo-eñterior esta parte consi 

dera como-, absolutamente,1a1eoAo3'que-theñala:.eW1e-deManda r textUa1Mente 

" tiagaJprésente1quebit1grlii3113lriprektarJaervic1osla l 	mandedfriehhcialithid 

de cárterop.  con fecha 23rldé actIlbrdeA:9615igloque hiel , permanentéffiehte 	' 

hastala feche'sen-4ue fili-desbetiden/el'19'dellallo 'des  i989' 'pPetIflaiehdó 

establecer.  stucalidad.detrabajadóroPermanentec•alekerVicIÓ de IttilPlprééen-,' 

tada, ewuna.relaciówde , continuidad)a objetól;de ,elloidemandarjpÓr law)C1; 

fres que señala, ya que de otra forma no tendría ningtlirdePaChoV omoz) 0~-9') 

91) 	 .uq,a'-'verdadque-,ér:actórc,tütkbáj(1-;en~EMptle 

ea de2Correos siemprela plazo-Itijwiy por los siguien1eS'peHod61:01-' 'A 

a) Contratoarebajo 20.:11.857arteno.31T>ó1J12851) IS.01:86:AncVd 

b) Contrato li-absjo 07z101188 Carter0:31PTIX-80i08 681  :-1.10.86:  

c) Contrato Trabajo 11J12i80jOartéro-  31A) •01P12.81J- 1540h87('AnCud'I 

d) ContratolTrabajó 1942107 Carterbidiao Eitoo9lo2U8TH-!27:(311 Ahcilálw. go 

e) Contrató Trabajo '09.(1,1,8(7 ‘,Cálgtldr0)`3111: 1E9P 'd2:11.17 ‘,-1-2a1187'njMduTítfir› 

f) Contrato eTrfabajcp1 021287( '7,0artidi•oT3i° E:PsOln2.87,11,- .313.Ti1373 ;471cil'd) rig  "1  el 



g) Contrato Trabajo 12002.88 Cartero 310-s.Pil5O2.,8br,- 11:03:88.Ancud 

h) Contrato)Trabajó 04.08.88 Cartero 31° E.P 01:00.38 - P2.08.08 Anead 

1) Contrato Trábajo, 01.12.881Cartero 30° E.P 0112.88 f- 31.1288 (ncud 

j) Contrato Trabajo 07.06.89 Cartero 30" E.P 05.06.89 - 23.06.89 Ancud 

fEnrtodos loa períodos trabajados 'fue finiquitado 'f 

en los términos,ebtablecidos en la ley dedil ituentro calidad de Emp54esa del 

Estado, he ho'podeMos dejar,de cumplir la legislscián'laboral pues nos ve 

mos afectos a la representación de éstos hechos por parte de la Contralcría 

General de la República.- 

3. Con resPectoia los emolumentos y otras prestaciones que se le tdeuda - 

,-fan al actor, esto es inefectivo las cueles fueron canceladas, durante 

los períodos de vigenciá de su contrato?de trabajo. 

a) Los feríadosfproporcionales fueron cancelados, y poi" los períodos traba 

jodes en algunos casos no correspondía. 

b) Las imposiciones de los períodos que trabajó en esta Empresa, desde el 

aíio 19t35 fueron integrados a la AFP Provida. 

c) Con respecto al desahucio e indemnización por años de sergicto solicita 

do, esos no corresponden, pues en virtud del tipo de relación existente 

j dor el cumplimiento del plazo en que se había pactado el contrato de tra 

bajo no corresponden estos cobros. 

Como verá S.S In presente demanda nace de hechos 

inefectivos, con el solo propósito de obtener algún tipo de beneficios que 

van más allá de lo que le corresponde por ley. 

POR TANTO, en virtud de lo anteriormente expuesto 

j de la legislación vigente. RUEGO a US tener por contestada la demanda, 

no dando lugar a ella por ser inefectivos los hechos en que se funda y, an 

ojadizos les cantidades cobradas, rechazando las peticiones con costas. 

n1:4zn OTROSI: Ruego a US, se sirva ordenar se certifique por el serior Se-

cretario del Tribunal, las fechas en que se interpuso la demanda a fin de 

verificar si la parte contratla se encontraba dentro del plazo establecido 



por el,,Artículo)16.12 de :ka.‘ ley r18.020‘r, (,••• q3';) 	 nt„nnFyil 	,•• 	( Ft  

SEGUNDQ•9TR0SZ:  .Itrvase , S.S. Jtene.c presente que me valdré t,de,-; todos- -los 

dios dej ¡prueba:nue franquea! la ley; especialmente' .testimoniak, instrumentos 

etc. 	 1•, • .•,11 
	

11.."•.; 	 •;-."; 	• (.,,. J."(' 

TERCER OTROS':  .4_,Ruego-,arUS1 terter.7.  presente que' la : representación con que 

actuo consta de la ,Encritura,Kblica del 06 de Julio de 1987 -otorgada ante 

el Notario • de, Sant;iagodonl En:INiqueí Morgan e/Torres ,y de la , Resolución, de» no-

nombram lento N°. 917 del 30- de , Abril. de •1987, de las cuales acomparío 

CUARTO  OTROS  : 	Ruego a 111.3, tener presente que designo: abogado, patroc inan- 

te y confiero poder'> coa lea facul.tades de ambos • incisos d.el ,Arlículo 7. 

del C ..,de Proc. .Civil v ,que :doy por:.expresamente- reproducidas , . a .don José 

Ricardo Cacaree Clave, Patente 	'N° :057 de la 	»Municipalidad de , 

Puerto Mon (; t, „domic 1 lado In.:.Pudetw: esquina Blanco • de lecciudad 	Ancud , 

quien firma en nenal de aceptación. 	 .1-, 9i, 	 i;., 
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de Correos 

áL de Chile 

":1 

Santiago, 

Señor 

José A. Ulloa Paredes 

Pobl. José Joaquin Prieto 

Casa N°51 

Ancud 

De mi consideración : 

En atención a su carta de fecha 

18 febrero del año en curso, que dirigiera al Sr. Gerente General de 

esta Empresa, puedo señalar a usted que analizado sus antecedentes 

se puede observar que sus contratos han sido efectuados para reempla 

zar feriados, permisos del personal de planta y otros por los peno 

dos de recargo de fin de año. 

Es necesario destacar que 	con 

forme a acta de advenimiento que se encuentra en poder de esta Geren 

cia, quedé claramente establecido que tanto esta Empresa como usted 

se han otorgado total y recíproco finiquito declarando que nada 	se 
adeudan. 

Por otra parte, respecto de su 

reingreso a ésta, usted deberá postular a un cargo en la Administra—

ción Zonal de Puerto Montt, siempre que cumpla con los requisitos — 

exigidos para el cargo. 	Dicha Administración Zonal está facultada 

para seleccionar y contratar al personal que estime necesario de 
acuerdo a sus vacantes. 

Atentamente, 

 

	 ADRIAN TORRES CANALES 
Gernte 	GERENTE DE PERSONAL 

1 2  de Personal ' 
x>1  	/ 

H 

c.c. Gcia. General / 

Gcia. Personal 

Secc Contrat. C. y E. 

LSB/R /1mb. 

920323 

920326 
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EN LO PRINCIPAL:  Lista de testigos.- 

OTROS' 	: Citación para absolver posiciones.- 

S. 	J. 	L DEL T.._ 

JOSE RICARDO CÁCERES OLAVE, por la demandada, en los au- 

toss sobre juicio del Trabajo, caratulados "ULLOA PAREDES JOSE AUU20 MIT 

EdPRISA DE CORREOS DE CHILE", Rol NI/ 1.680, a US. respetuosamente diAo: 

Presento la siguiente Lista de Testigos que depondrí'in 

por d parte en el juicio de autos: 

1.- Doña IRMA PEREZ ANDRADE,empleada, domiciliada en Arturo Prat 11/240, 

ARÍ 

2.-Don RAFAEL VELASQUEZ HEWRERA, empleado, domiciliado en Ruiz de Gamboa 

S/R de (:;11,V).- 

3.- Doña MARIA ZUNILDA ALVARADO, empleada, domiciliada en Los Carrera SP,J 

Paaje 4 de ANCUD.- 

POR TANTO; 

RUFHO A US:  Se sirva tener por presentada. la  Lista de Testigos, preceden- 

te, al tenor de lo dispuesto en el articulo 416 del Códio del Trtbajo,y 

ordenar la Citación de los mismos ,en su oportunidad.- 

OTROS':  Solicito a US. se sirva citar por códula a trawSs de su Abogado 

y Apoderado, en el presente juicio a Don JOSE ARTURO ULLOA PAREDES, para 

que concurra personalmente a Absolver Posiciones, a la audiencia de prueba 

decretn!In en autos, y cuyo sobre ncompnriar6 en mi oportunidad.- 



Fotocopia. 

S. J. L. 

JOSE RICARDO CACERES OLAVE, por el demandado, en los _ 

autos laborales, caratulados " Ulloa con Empresa de Correos " a US. res-. 

petuosamente digo: 

Que vengo en solicitar con carácter de urgencia foto- 

copia del advenimiento arribado con la contraria y su proveído a efecto_ 

de ser presentado en la Contraloría General de la República. 

POR TANTO, 

Ruego a US., acceder a lo solicitado. otorgandole las fotocopias corres-._ 

pondientes al portador del presente escrito y funcionario de esta Empre- -- 

sa,'don Mario Velásquez. 
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10 

;. AVEHINTENTO.- 	
1 

- I - 	

; 5. 	1 9$8 
 

. J. L. del Trabajo_ 

JOSE RICARDO CACERES OLAVE,por la demandada y Don_

Gabriel 	
_ 

Ascencio_poP_10....d emgndoixtP,...Pn_10.1.Antol_111.horoles_coretubdoP_ 

Ulloa_coa Empresa de Correos de Chile" Rol Nº 1.680, a LIS. respetuosa:__ 

mente decimos: 

7 

Que decomún acuerdo la parte demandante viene en de- _ 	 _ 

_sistirse, expresamente de la demanda interpuesta en contra de la Empresa 
de Correos de Chile dado que las partes han llevado a un acaerdo extra-

judicial a entere satisfacción del demandante José Arturo Ulloa Paredesi_ 
_por lo cmal ambas pprtes se otorklan total y recíproco flnlqultos_no_ndouz  
(lamiese Ain3lin valor.- 

, 

POR TANTO; p5.. 	 

ROGAMOS A US;  Se sirva tener presente que las partes han llegado a un a- 
venimiento.- 

otttYk_ 
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Ancud ,seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

Ténga se presente. 
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Ancud, a dd 
c1.". mil hovec.lentos 	1) e C. 	ece_ 

1 .10 :Uiql.lé 
por el Estado Diario la IZesolución 

precedente, 
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